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Resumen: 
En Guadalupe, San José, entre el 10 y 17 de setiembre del 2010, un hombre de apellido Sáenz
golpeó a la mujer hasta que quedó inconsciente, aunque ella intento escapar, el sujeto la mantuvo
retenida; además el 14 de setiembre de ese año obligó a la femenina a traspasar su carro a la madre
del ahora sentenciado, dos días después volvió a agredirla y le impidió salir de la casa en la que
vivían. Cuando la ofendida estaba cerca de una parada de autobús Sáenz que viajaba en el vehículo,
la observo y la obligó a ingresar al auto, cuando la victima intento escapar, el agresor aceleró el
carro y provocó que la mujer fuera arrastrada por unos metros. Semanas despúes Sáenz fue al
trabajo de la ofendida y la violó. Pasará 48 años en prisión luego de que lo declararan culpable de
una tentativa de femicidio, una tentativa de homicidio simple, dos restricciones a la libertad de
tránsito, una privación de libertad de autodeterminación y una violación.
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